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Abancay, 1 3 de julio de 2022

VISTO:

El Oficio N" 221-2}22-DICTR |-UTEA-Ab de fecha 04 de jul¡o del2022' remitido por
el Director de Cooperación Técnica y Relaciones lntemac¡onales, solic¡tando la

aprobac¡ón de Conven¡o Marco de Colaboración entre la Univers¡dad de lnvestigac¡ón y

Desarollo - UDI Bucaramanga - Colomb¡a y la Univers¡dad Tecno¡ógica de los Andes,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo,

académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de invest¡gación, la política general de formac¡ón académ¡ca en la
Universidad, y olros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2o2o, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 221-2O22-DICTR|-UTEA-Ab de fecha 04 de julio del 2022,
remit¡do por el Director de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, solicitando
la aprobación de Conven¡o Marco de Colaboración entre la Univers¡dad de lnvestigaciÓn
y Desanollo - UDI Bucaramanga - Colomb¡a y la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 12 de iulio de 2022,
en Consejo Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la suscripc¡ón
del Convenio Marco de Colaboración entre la Univers¡dad de lnvestigación y Desanollo -
UDI Bucaramanga - Colombia y la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral

N t

o
o

s

22

c



Pag.02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UNTVERSTTAR¡O N. 172d2022_UTEA-CU

universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021, ratificado
mediante Resofución de consejo un¡versitario N" 1040-2ó21-urEA-cu(E) de fecha og
de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el ofic¡o N. 664s - zbzt - suNJeou
-02-15-02'el proveído N'797-202i-suNEDU-02-is-02 yer rnforme N. 1s2-2o21-LF GA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

.. ARTICULO PRTMF¡O.- APROBAR y AUTORTZAR, por acuerdo de Consejo
universitario de fecha 12 de julio de 2022, la suscripc¡ón del conven¡o Marco de
colaboración entre ra un¡versidad de rnvestigación y Desarro¡¡o - uot
Bucaramanga - colombia y ra univers¡dad recnológlca de roi Andes. Fomado parte
de la presente resolución en fojas OS.

ARTIqULp SEGUNDO.- D|SPONER, se realice tas acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NoilFlcAR
a las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnoiógica de los Andes.

@DlsPoNER,lapubl¡cacióndelapresenteResoluciónen
el portal WEB de la Un¡versidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía f{acional,,

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.
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UDf UNIVERSIDAD
DE INVEST]GACÉN
Y DESARROLLO

coNvEilto MARCO OE COIAEoRACIóN
ENTRE

UNTVERSIDAD DE INVESTIGACIóN Y DESARROITO . UDI

BUCARAMANGA (COtOMBIA)
Y

UNIVERSIDAD IECNOTóGICA DE LOS ANDES . UIEA
ABANCAY (PERú)

REUNIDOS:

De uno porle, Doclor Joiro Coslro Coslro, Presidenle lnslilucionol de lo
UNTVERSIDAD DE |NVEST|GAC|óN Y DESARROLLO, en odelonle UDl. con domicilio
en lo Colle 9 No. 23 - 55, Ciudod de Bucoromongo, Repúblico de Colombio, con
Dirección Poslol No. 68000l, en nombre y representoción legol de lo mismo.

Y de lo oko porte, Doclor Zenón Humberlo Arévolo Mezorino, Reclor de lo
UNIVERSIDAD TECNOLóG|CA DE LOS ANDES, en odelonte UTEA, con domicilio en lo
Avenido PeÚ No 700 de lo ciudod de Aboncoy, Republico del Perú, en uso de lo
focultod qtribuido conforme ol poder inscrito en lo Portido Eleclrónico No

I I 001 28ó de lo Oficino Regislrol de Aboncoy.

Los intervinientes, que oclÚon en rozón de sus respeclivos corgos' se reconocen
mufuo y recíprocomente lo copocidod legol necesorio poro lo formolizoción del
presenle documenlo y, en su mérilo

EXPONEN:

Que lo UDI es uno inslilución de Educoción Superior Privodo, sin ónimo de
lucro, con Personerío Jurídico No. 221 95 del 20 de Diciembre de 1985 y con
combio de denominoción reconocido con Resolución 15422 del 03 de
Agosto de 2Ol7 otorgodo por el Ministerio de Educoción Nocionol -
Colombio.

il. Lo UTEA es uno persono juídico de derecho privodo de corócter
osociolivo, creodo por Ley N' 23582, y en octuol denominoción por Ley No

26280, con licencio inslilucionol poro ofrecer servicios de educoción
superior universilorio por Resolución de Conse.io Directivo N' 031-202G
SUNEDU/CD., de fecho 27 deleb¡ero2O2O.

il1. Que conforme o los cilodos disposiciones, gozon de pleno copocidod de
obror denlro de su ómbilo de ocluoción, leniendo encomendodo el

servicio público de lo Educoción Superior -docencio, esludio e
invesligoción-, que reolizon medionte el cumplimienlo, enlre olros. de los

fines siguienies:

Lo creoción, desonollo. lronsmisión y crílico de lo ciencio, lo técnico y lo
culluro.

El opoyo cienlífico y lécnico ol desonollo culturol, sociol, iecnológico y

¡8 .'1t

economrco.
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coNvENto MARco DE cou¡onectóH
ENINE

uNrvERstDAD DE tNvEsncAclóH y oesannotto - uDt
sUCARAMANGA (COtOMEtA)

Y

uNtvERsrDAD Tecxor.óotc¡ DE tos ANoEs - urEA
Aq{NcAIEE¡u )

Lo preporoción poro el eiercicio de oclividodes profesionoles que exiion lo
oplicoción de conocimienlos y mélodos lécnicos y cienlíficos o de creoción
ortislico.

Poro llevor o efecto eslos fines, puede reolizor los occ¡ones, esloblecer los
contoclos y formolizor los convenios que eslime oporlunos con enlidodes,
orgonismos e insliluciones, tonlo públicos como privodos, nocionoles y
exkonjeros.

lv. Que es deseo de los porles esloblecer uno estrecho coloboroción ol objeto
de impulsor el cumplimienlo de los fines comunes que lienen
encomendodos, en lo cerlezo de que fol coloboroción, ol permitk un mejor
oprovechomienlo de los recursos disponibles y uno moyor eficocio en su
geslión, permiliró oblener mejores resultodos en los progromos y occiones o
emprender, que redundoró en beneficio de los dos insliluciones.

Que, sobre lo bose de eslos ontecedentes, los porles mqn¡fieslon su volunlod
de formolizor el presenle Convenio Morco de Coloboroción de ocuerdo con
los siguienles clóusulos o

ESTIPULACIONES:

PRI¡/ERA: Del objefo del convenio.-

El presenle convenio tiene por ob.jeto regulor el morco de lo coloboroción cienlífico
y cullurol/científico-tecnológico enke lo UDt y lo UIEA, poro el cumplimienlo de los

ob¡etivos siguientes:

o) Desonollo y difusión de lo educoción y lo cullurq o nivel generol enke
ombos insliluciones.

b) El desorollo de lo enseñonzo super¡or y lo invesligoción científico y
tecnológico.

Lo omplilud de lo coloboroción esloró condicionodo, en codc¡ coso, o lo
disponibilidod de los medios de codo Orgonismo, osí como o lo prioridod que
requieron sus propios progromos en curso.
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uDfUNTVERSIOAD
DE INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO

CONVENIO MARCO OE COTABORACIóN
ENIRE

UNTVERSIDAO DE INVESNGACÉN Y OESARROTTO' UOI

BUCARATIIANGA (COtOMBIA)
Y

UNIVERSIDAD IECNOTóGrcA OE I.OS ANDES . UÍEA

ABANCAY_(lE RÚ)

re lo clóusulo onlerior, ombos

A. vis¡tos de corto duroción, misiones lécnicos y lecnológicos'
B. lnlercombio y movilidod de esludionles, profesores e invesligodores'

C. Esludios conjunlos de invesligoción.
D. Comportk recursos y espocios poro desorrollo de oclividodes'
E. Acceso o equipos y molerioles específicos.
F. Desonollor evenlos con¡unlos como seminorios, coloqu¡os, simposios. enlre

otros.
G.Reolizocióndepublicocionesconjunloseinlercombiodemoleriol

didóctico Y bibliogrófico.
H. lnlercombio de informoción y publicoc¡ones de los respeclivos

insiituciones.
t_ otros ocl¡v¡dqdes de cooperoción, exlensión y proyección sociol

ocordodosporescfitoentrelosportesbo¡oelmorcodeesleocuerdo.

TERCERA: Del desorollo de los progromos y occ¡ones'-

El presenle Convenio Morco no conllevo ningÚn gosto. Los progromos y occiones o

ááprender se desonollorón posleriormenle. en sus ospeclos concrelos. medionle

áiúLrAor singulorizodos feferidos o codo uno de los óreos prioritorios de octuoción,
que se incoipororón progresivomente, o medido que se voyon formolizondo, y

fármorón porie inseporoble del presenle convenio, como onexos del mismo.

Los oporlociones económicos pol los cosles que genere lo coloborOción, serón

evolubdos y ocordodos, por los órgonos reclores. poro codo uno de los ocuerdos

singulorizodo§ en que ésto se concrele'

Poro posibilitor lo eiecución de los ocuerdos singuloñzodos en los disfinlos óreos, los

portei firmonles podrón recobol oyudos, subvenciones y coloborociones de olros

enlidodes, pÚblicos Y Privodos.

CUARTA: Del seguimienlo del convenio.-

Poro lo pueslo en morcho, conlrol, seguimienlo y comunicoción cje los octividodes
previstos en el presenle Convenio, codo uno de los porles inteN¡nienles,
eslobleceró un responsoble. En el coso de lo UIEA, seró el Viceneclorodo de
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SEGUNDA: De los óreos prioritorios de ocluoción.-

el cumplimienlo de los obielivos o que
plonificorón progromos de ocluoción conjunlo, especiolmenle los

con los óreos Prioritorios siguienles:
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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN
ENIRE

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIóN Y DESARROTI.O . UDI
BUCARAMANGA (COtOMEtA)

Y
UNIVERSIDAD TECNOTóGICA DE tOS ANDES . UIEA

ABANCAII!ERÚ)

lnvesligoción y en el coso de lo uDl seró lo Dirección de lo oficino de Relociones
lnlernocionoles e lnlerinslilucionoles.b

QUINTA: De lo duroción del Convenio.-

Esle convenio lendró uno vigencio de cinco (s) oños y enlroró en vigor o porlir
de que el mismo se encuenlre firmodo por ombos porles,

Podró ser lerminodo por cuolquiero de los porles con un preoviso de tres meses,
con el compromiso de finolizor los proyeclos que en ese momenlo estuvieron
pendientes de consecución. En coso de que existiero olgún convenio Específico
vigenle, celebrodo ol omporo de este convenio Morco, el mismo continuoró en
vigor hoslo lo finolizoción de lo oclividod concrelo que conlempte.

SDfiA: De lo tituloridod y exploloción de los resultodos.-

.s

Lo lituloridod de los derechos de oulor, en su ospeclo polrimoniol conesponderó
o lo porle cuyo personol hoyo reolizodo el lrobojo que seo objeio de
publicoción, dondo el debido reconocimienlo morol o quienes hoyon intervenido
en lo reolizoción del m¡smo.

Quedo expresomenle enlendido que los porles podró utilizor lo inforr:oción o
resullodos que se deriven del presente inskumenlo en sus funciones ocodémicos.

SÉPflMA: De lo jurisdicción.-

Los cuesliones lilig¡osos surgidos sobre lo inlerpretoción, desonollo, modificoción,
resolución y efectos que pudieron derivorse de lo oplicoción del presenle convenio
Morco, osí como de los ocuerdos singulodzodos o que diero lugor, deberón
solvenlorse por lo Comisión de Seguimienlo previslo en el mismo.

Si no se llegoro o un ocuerdo, los porles, con renuncio expreso o cuolquier olro
fuero o iurisdicción que pudiero corresponderles, ocuerden resolver definilivomenle
dichos cuesliones liligiosos medionte orbilroie por los órbilros que los portes
designen de muluo ocuerdo. Los porles hocen constor expresomenle su
compromiso de cumplir el loudo orbikol que se dicle.

OCÍAVA: De lo coloboroción enhe los firmonles.-

Los porles suscribienles del presenle documenlo colobororón en lodo momento,
de ocuerdo con los priñcipios de bueno fe y eficocio, poro oseguror lo coneclo
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eiecución de lo poclodo y poro fonrentor e impulsor el clesorrolto cullurol. cienlífico
y lecnclógico de los insliluciones objelo del preienle convenío.

!' poro que osí consle o los efectos oporlunos, en pruebo de conformidod, los
pcrtes ñmron el presente documenlo, por dupricodo eiemplor y o un soro efecto y
iencr. en el lugor y fecho indicodos en los firmos.

CONVENIO MARCO DE COIABONACóN
ENIRE

uNtvERstDAD DE tNvEsItGActóN y DEsARRou.o - uot
EUCARAMANGA (COt OMBtA)

Y
UNIVERSIDAD IECNOlóGrcA DE TOS ANDES . UIEA

nanucav lrrnú¡

. ZENO BER O AREVAI.O Dr. J,AIRO
MEZARINA

Reclor President
SIDAD TECNOLOGICA DE LOS UNIVERSI

.- . .1/:i RR LLO

Fecho:
l-bcncay l?er-úl Eucoromongo (Colombio)
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